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VERSIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA PARCIAL DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las trece horas y treinta minutos, del día dos de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 59/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte del señor: ---------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:----------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LOS NUMERALES 1, 3, 4, 5, 6, DE LA SOLICITUD DE INFORMACION No. 59/2019
Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 

Respecto de la Información solicitada en el numeral 2-Proceso de compra No.20172500 de fecha 20/09/2019 Referente a: "Servicio de instalación y suministro de tres equipos de aire acondicionado tipo mini Split de 1.5 toneladas, se advierte que es información inexistente.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las trece horas y treinta minutos, del día cuatro de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 60/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte del señor:-------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:-------------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las quince horas y treinta minutos, del día siete de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 61/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la señora:------------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:-----------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
II. Que del análisis del contenido de la solicitud, de acuerdo a los artículos 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y artículo 55 del Reglamento de dicha Ley, se determina que la solicitud contiene datos personales, siendo constitutiva de información confidencial.

III. Que de acuerdo al artículo 6 literal a) de la Ley de Acceso a la Información Pública se define como datos personales, la información privada concerniente a una persona, identificada o identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección electrónica, número de teléfono u otra análoga.
IV. Que para poder proporcionar información confidencial, debe mediar consentimiento expreso y libre del titular de la misma, de acuerdo al artículo 25 de la LAIP, y 40 del Reglamento de la Ley.
V. Que se ha seguido el proceso que establece la Ley y el Reglamento, habiendo solicitado el consentimiento de la titular de la información, aceptando de manera voluntaria, expresa y libre para que sea entregada la información solicitada.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las once horas y treinta minutos, del día diecisiete de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 65/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la señora: -------------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número: -------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las diez horas y treinta minutos, del día diecisiete de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 62/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la señora: --------------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:---------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR DE FORMA PARCIAL LA INFORMACIÓN SOLICITADA

En ese sentido, la información solicitada en los requerimientos 1 y 2 de su solicitud referencia 62/2019, constituyen información oficiosa, de acuerdo al Artículo 10 numeral 3 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Dicha información se encuentra publicada en el Portal de Transparencia de este este Instituto, específicamente en el apartado MARCO DE GESTIÓN ESTRATEGICA, estándar: DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS, en la siguiente dirección electrónica: https://www.transparencia.gob.sv/institutions/insaforp/officials; con lo que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 62 inciso 2º. De la Ley de Acceso a la Información Pública.

La información solicitada en el requerimiento 3 de la solicitud referencia No.  62/2019, se resuelve que no se puede entregar ya que constituye Información Reservada, de acuerdo a artículo 19 literal g) de la Ley de Acceso a la Información Pública.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las catorce horas y veinticuatro minutos, del día veintidós de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 66/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la señora: -----------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número: --------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y veinticinco minutos, del día veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 64/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la señorita: ------------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:----------------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las quince horas y veinticinco minutos, del día veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 63/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la señora:------------------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:---------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, a las diez horas y cincuenta y cuatro minutos, del día treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve.  Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 70/2019 presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte del señor: -------------------------------------------------------, mayor de edad, salvadoreño, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número:----------------------------------------------, y CONSIDERANDO:
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento.
Por lo anterior se RESUELVE:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Dicha información se entrega de forma electrónica y se envía a través de correo electrónico 
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